
 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Revisado el 

expediente y en atención la solicitud allegada por la parte demandante 

Yaneth Emilcem Aristizábal Hoyos, por intermedio de apoderado judicial, se 

nombra en calidad de perito avaluador al ingeniero Edwin Manuel Alcalá 

Hoyos, identificado con el número de cédula 1.017.151.150, a quien se 

ubica en el correo electrónico alcalaforest@gmail.com y, en el número de 

celular 3217160474, con el fin de que presente avalúo sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula No. 018-95526 registrado 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Ant.) 

 

El dictamen deberá ser rendido con apego a lo establecido en los arts.226, 

y siguientes del Código General del Proceso en armonía con las normas 

especiales sobre avalúos. En igual sentido, deberá acreditar la idoneidad, 

los títulos académicos y documentos que certifiquen la respectiva 

experiencia profesional.  

 

Para tal labor, se concede un término de quince (15) días hábiles contados 

desde el momento de la posesión, con el objetivo de que rinda la 

experticia.  

 

Además, se señala como gastos provisionales la suma de Ochocientos mil 

pesos m.l. ($800.000), que deberán ser consignados por la parte 

demandante Yaneth Emilcem Aristizábal Hoyos dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Juzgado.  

 

Para lo anterior, las partes deberán prestar la mayor colaboración en la 

práctica del avalúo (Art.78 del CGP).  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 

comunique al perito avaluador sobre su nombramiento y tome posesión 

del encargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LJ 

REFERENCIA Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Yaneth Emilcem Aristizábal Hoyos 

DEMANDADOS Herederos determinados e 

indeterminados del señor Álvaro 

Mesa 

RADICADO 05440 31 13 001 2017 00055 00 

DECISIÓN Nombra perito avaluador 

PROVIDENCIA Sustanciación 

mailto:alcalaforest@gmail.com
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO Verbal de Responsabilidad Civil 

Contractual 

DEMANDANTE Martha Nelly Carvajal Naranjo 

DEMANDADA Sotramar S.A.S 

RADICADO 05440 31 12 001 2021 00013 00  

ASUNTO Programa Fecha Audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento 

AUTO Sustanciación 

 

En atención a que, la parte demandante Martha Nelly Carvajal Naranjo, por 

medio de apoderado judicial, informó que los testigos sean escuchados en 

Audiencia. En consecuencia, el despacho procederá a fijar fecha para 

evacuar la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, establecida en el 

artículo 373 del Código General del Proceso, para el día martes doce (12) 

de marzo del año dos mil veinticuatro (2.024), a partir de las 9:30 a.m. 

 

En donde se escucharán los testimonios faltantes de los señores Dison 

Rolando y Henry Adolfo Gonzales, una vez concluida la etapa probatoria, 

se escucharán los alegatos de conclusión y se dictará sentencia en forma 

oral.   

 

Agéndese por conducto de la Secretaría del Despacho, la presente 

audiencia en la plataforma tecnológica correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LJ          
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el mandatario judicial de la 

parte actora solicita el retiro de la demanda, en atención a que los 

extremos litigiosos pactaron un acuerdo de venta. En consecuencia, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 92 del Código General el Proceso:    

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 

de las partes…” (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no ha 

sido admitido, este despacho no encontrándose óbice que así lo impida, 

accederá al retiro de la presente demanda declarativa especial de 

división.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de 

Marinilla – Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la presente demanda declarativa especial 

de división, conforme lo solicitó la parte actora, por medio de apoderado 

judicial.  

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, previa desanotación en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LJ 

REFERENCIA Divisorio 

DEMANDANTE Juan William Uribe Echandía 

DEMANDADO Guillermo de Jesús Cano Quiceno 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00268 00 

DECISIÓN Autoriza retiro de demanda 

PROVIDENCIA Interlocutorio 
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